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Demandante: Edificio Condominio Campestre Valle Del Risaralda  

Demandado: Jorge Valencia Arango 

Auto Interlocutorio No.  796 

CONSTANCIA. Pasa a Despacho el presente proceso para proveer, se allega por 

parte de la anterior mandataria judicial correo electrónica de la demandante. 

 

ORLANDO GARCIA DIAZ 

Secretario AD-HOC. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

    

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y en atención a que a la fecha la parte ejecutante 

no ha constituido nuevo mandatario judicial para continuar con la acción, se 

dispone requerir a la representante legal de la copropiedad para que adelante 

las gestiones pertinentes para la designación de profesional del derecho; para tal 

efecto, por Secretaría líbrese oficio a los correos electrónicos remitidos por la 

anterior mandataria judicial como de la demandante yulianaguarin@gmail.com 

y condominiovalledelrisaralda@outlook.com 

 

La parte ejecutante dará cumplimiento al presente requerimiento en el término 

de treinta (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito de la demanda, en 

los términos del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 128 del 29 de agosto de 2023 

 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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